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PROYECTO DE LEY NÚMERO 182 DE 2011 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio Interna-
cional para la Protección de las Obtenciones Vegeta-
les”, del 2 de diciembre de 1961, revisado en Ginebra 
el 10 de noviembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 

y el 19 de marzo de 1991.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Convenio Internacional para 
la Protección de las Obtenciones Vegetales”, del 2 de 
diciembre de 1961, revisado en Ginebra el 10 de no-
viembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 y el 19 de 
marzo de 1991.

completa del texto en español del “Convenio Interna-
cional para la Protección de las Obtenciones Vegeta-
les”, del 2 de diciembre de 1961, revisado en Ginebra 
el 10 de noviembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 

-
cada del instrumento internacional mencionado, debi-

del Ministerio de Relaciones Exteriores).
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN DE LAS OBTENCIONES 

VEGETALES
de 2 de diciembre de 1961, revisado en Ginebra el 
10 de noviembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 

y el 19 de marzo de 1991
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CAPÍTULO I

Artículo 1°

i) se entenderá por “el presente Convenio” la pre-
sente Acta (de 1991) del Convenio Internacional para 

ii) se entenderá por “Acta de 1961/1972” el Conve-
nio Internacional para la Protección de las Obtencio-

iii) se entenderá por “Acta de 1978” el Acta de 
23 de octubre de 1978 del Convenio Internacional 

iv) se entenderá por “obtentor”
- la persona que haya creado o descubierto y puesto 

a punto una variedad,
- la persona que sea el empleador de la persona 

antes mencionada o que haya encargado su trabajo, 
cuando la legislación de la Parte Contratante en cues-
tión así lo disponga, o

- el causahabiente de la primera o de la segunda 

v) se entenderá por “derecho de obtentor” el dere-

vi) se entenderá por “variedad” un conjunto de 
plantas de un solo taxón botánico del rango más bajo 
conocido que, con independencia de si responde o no 
plenamente a las condiciones para la concesión de un 
derecho de obtentor, pueda

-
tantes de un cierto genotipo o de una cierta combina-
ción de genotipos,

- distinguirse de cualquier otro conjunto de plantas 
por la expresión de uno de dichos caracteres por lo 
menos,

- considerarse como una unidad, habida cuenta de 

vii) se entenderá por “Parte Contratante” un Esta-
do o una organización intergubernamental parte en el 

viii) se entenderá por “territorio”, en relación con 
una Parte Contratante, cuando sea un Estado, el te-
rritorio de ese Estado y, cuando sea una organización 
intergubernamental, el territorio en el que se aplique 
el tratado constitutivo de dicha organización intergu-

ix) se entenderá por “autoridad” la autoridad men-
cionada en el artículo 30.1)ii)

x) se entenderá por “Unión” la Unión Internacional 
para la Protección de las Obtenciones Vegetales cons-
tituida por el Acta de 1961 y mencionada en el Acta de 

xi) se entenderá por “miembro de la Unión” un Es-
tado parte en el Acta de 1961/1972 o en el Acta de 
1978, o una Parte Contratante.

CAPÍTULO II
 

contratantes
Artículo 2°

Obligación fundamental de las Partes Contratantes
Cada Parte Contratante concederá derechos de ob-

tentor y los protegerá.
Artículo 3°

Géneros y especies que deben protegerse
1) [Estados ya miembros de la Unión] Cada Parte 

Contratante que esté obligada por el Acta de 1961/1972 
o por el Acta de 1978, aplicará las disposiciones del 
presente Convenio,

i) en la fecha en la que quede obligada por el pre-
sente Convenio, a todos los géneros y especies vege-
tales a los que, en esa fecha, aplique las disposiciones 
del Acta de 1961/1972 o del Acta de 1978, y

ii) lo más tarde al vencimiento de un plazo de cinco 
años a partir de esa fecha, a todos los géneros y espe-
cies vegetales.

2) [Nuevos miembros de la Unión] Cada Parte Con-
tratante que no esté obligada por el Acta de 1961/1972 
o por el Acta de 1978, aplicará las disposiciones del 
presente Convenio,

i) en la fecha en la que quede obligada por el pre-
sente Convenio, por lo menos a 15 géneros o especies 
vegetales, y

ii) lo más tarde al vencimiento de un plazo de 10 
años a partir de esa fecha, a todos los géneros y espe-
cies vegetales.
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Artículo 4°
Trato nacional

1) [Trato] Los nacionales de una Parte Contratante, 
así como las personas naturales que tengan su domi-
cilio en el territorio de esa Parte Contratante y las per-
sonas jurídicas que tengan su sede en dicho territorio, 
gozarán, en el territorio de cada una de las demás Par-
tes Contratantes, por lo que concierne a la concesión 
y la protección de los derechos de obtentor, del trato 
que las leyes de esa otra Parte Contratante concedan 
o pudieran conceder posteriormente a sus nacionales, 
todo ello sin perjuicio de los derechos previstos por el 
presente Convenio y a reserva del cumplimiento por 
dichos nacionales y dichas personas naturales o jurídi-
cas de las condiciones y formalidades impuestas a los 
nacionales de la otra Parte Contratante mencionada.

2) [“Nacionales” -
te se entenderá por “nacionales”, cuando la Parte Con-
tratante sea un Estado, los nacionales de ese Estado 
y, cuando la Parte Contratante sea una organización 
intergubernamental, los nacionales de cualquiera de 
sus Estados miembros.

CAPÍTULO III
 

de obtentor
Artículo 5°

Condiciones de la protección
1) [Criterios a cumplir] Se concederá el derecho de 

obtentor cuando la variedad sea
i) nueva,
ii) distinta,
iii) homogénea y
iv) estable.
2) [Otras condiciones] La concesión del derecho 

de obtentor no podrá depender de condiciones suple-
mentarias o diferentes de las antes mencionadas, a 
reserva de que la variedad sea designada por una de-
nominación conforme a lo dispuesto en el Artículo 20, 
que el obtentor haya satisfecho las formalidades pre-
vistas por la legislación de la Parte Contratante ante 
cuya autoridad se haya presentado la solicitud y que 
haya pagado las tasas adeudadas.

Artículo 6°
Novedad

1) [Criterios] La variedad será considerada nueva 
si, en la fecha de presentación de la solicitud de dere-
cho de obtentor, el material de reproducción o de mul-
tiplicación vegetativa o un producto de cosecha de la 
variedad no ha sido vendido o entregado a terceros de 
otra manera, por el obtentor o con su consentimiento, 

i) en el territorio de la Parte Contratante en la que 
se hubiese presentado la solicitud, más de un año antes 
de esa fecha, y

ii) en un territorio distinto del de la Parte Contra-
tante en la que se hubiese presentado la solicitud, más 
de cuatro años o, en el caso de árboles y vides, más de 
seis años antes de esa fecha.

2) [Variedades de reciente creación] Cuando una 
Parte Contratante aplique el presente Convenio a un 
género o una especie vegetal al que no aplicase ante-

riormente el presente Convenio o una Acta anterior, 
podrá considerar que una variedad de creación recien-
te existente en la fecha de extensión de la protección 

-
fo 1), incluso si la venta o la entrega a terceros descri-
ta en dicho párrafo hubiese tenido lugar antes de los 

3) [“Territorios” en ciertos casos] A los fines de 
lo dispuesto en el párrafo 1), las Partes Contratantes 
que sean Estados miembros de una sola y misma 
organización intergubernamental, cuando las nor-
mas de esa organización lo requieran, podrán actuar 
conjuntamente para asimilar los actos realizados en 
los territorios de los Estados miembros de esa Orga-

en su caso, notificarán esa asimilación al Secretario 
General.

Artículo 7°
Distinción

Se considerará distinta la variedad si se distingue 
claramente de cualquier otra variedad cuya existen-
cia, en la fecha de presentación de la solicitud, sea 
notoriamente conocida. En particular, el depósito, en 
cualquier país, de una solicitud de concesión de un de-
recho de obtentor para otra variedad o de inscripción 

se reputará que hace a esta otra variedad notoriamente 
conocida a partir de la fecha de la solicitud, si esta 
conduce a la concesión del derecho de obtentor o a la 

de variedades, según el caso.
Artículo 8°

Homogeneidad
-

cientemente uniforme en sus caracteres pertinentes, a 
reserva de la variación previsible habida cuenta de las 
particularidades de su reproducción sexuada o de su 
multiplicación vegetativa.

Artículo 9°
Estabilidad

Se considerará estable la variedad si sus caracteres 
pertinentes se mantienen inalterados después de re-
producciones o multiplicaciones sucesivas o, en caso 
de un ciclo particular de reproducciones o de multipli-

CAPÍTULO IV

Artículo 10
Presentación de solicitudes

1) [Lugar de la primera solicitud] El obtentor ten-
drá la facultad de elegir la Parte Contratante ante cuya 
autoridad desea presentar su primera solicitud de de-
recho de obtentor.

2) [Fecha de las solicitudes subsiguientes] El ob-
tentor podrá solicitar la concesión de un derecho de 
obtentor ante las autoridades de otras Partes Contra-
tantes, sin esperar que se le haya concedido un dere-
cho de obtentor por la autoridad de la Parte Contratan-
te que haya recibido la primera solicitud.

3) [Independencia de la protección] Ninguna Parte 
Contratante podrá denegar la concesión de un derecho 
de obtentor o limitar su duración por el motivo de que 
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la protección para la misma variedad no ha sido soli-
citada, se ha denegado o ha expirado en otro Estado o 
en otra organización intergubernamental.

Artículo 11
Derecho de prioridad

1) [El derecho; su duración] El obtentor que haya 
presentado en debida forma una solicitud de protec-
ción de una variedad en alguna de las Partes Contra-
tantes (“primera solicitud”) gozará de un derecho de 
prioridad durante un plazo de 12 meses para efectuar 
la presentación de una solicitud de concesión de un 
derecho de obtentor para la misma variedad ante la 
autoridad de otra Parte Contratante (“solicitud poste-
rior”). Este plazo se contará a partir de la fecha de 
presentación de la primera solicitud. El día de la pre-
sentación no estará comprendido en dicho plazo.

2) [Reivindicación del derecho
del derecho de prioridad, el obtentor deberá reivindi-
car, en la solicitud posterior, la prioridad de la primera 
solicitud. La autoridad ante la que se haya presentado 
la solicitud posterior podrá exigir del solicitante que, 
en un plazo que no podrá ser inferior a tres meses a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud pos-
terior, proporcione una copia de los documentos que 

por la autoridad ante la cual haya sido presentada, así 
como muestras o cualquier otra prueba de que la varie-
dad objeto de las dos solicitudes es la misma.

3) [Documentos y material] El obtentor se bene-

plazo de prioridad o, cuando la primera solicitud sea 
rechazada o retirada, de un plazo adecuado a partir del 
rechazo o de la retirada, para proporcionar a la autori-
dad de la Parte Contratante ante la que haya presenta-
do la solicitud posterior, cualquier información, docu-
mento o material exigidos por las leyes de esta Parte 
Contratante para el examen previsto en el Artículo 12.

4) [Hechos que tengan lugar durante el plazo de 
prioridad] Los hechos que tengan lugar en el plazo 

otra solicitud, o la publicación o utilización de la va-
riedad objeto de la primera solicitud, no constituirán 
un motivo de rechazo de la solicitud posterior. Esos 
hechos tampoco podrán crear derechos en favor de 
terceros.

Artículo 12
Examen de la solicitud

La decisión de conceder un derecho de obtentor 
requerirá un examen del cumplimiento de las condi-
ciones previstas en los Artículos 5° a  9°. En el marco 
de este examen, la autoridad podrá cultivar la variedad 
o efectuar otros ensayos necesarios, hacer efectuar el 
cultivo o los otros ensayos necesarios, o tener en cuen-
ta los resultados de los ensayos en cultivo o de otros 
ensayos ya efectuados. Con vistas a este examen, la 
autoridad podrá exigir del obtentor toda información, 
documento o material necesarios.

Artículo 13
Protección provisional

Cada Parte Contratante adoptará medidas destina-
das a salvaguardar los intereses del obtentor durante 
el período comprendido entre la presentación de la 
solicitud de concesión de un derecho de obtentor o su 

publicación y la concesión del derecho. Como míni-
mo, esas medidas tendrán por efecto que el titular de 
un derecho de obtentor tenga derecho a una remune-
ración equitativa percibida de quien, en el intervalo 
mencionado, haya realizado actos que, después de la 
concesión del derecho, requieran la autorización del 
obtentor de conformidad con lo dispuesto en el Artícu-
lo 14. Una Parte Contratante podrá prever que dichas 
medidas sólo surtirán efecto respecto de las personas 

de la solicitud.
CAPÍTULO V

Los derechos del obtentor
Artículo 14

Alcance del derecho de obtentor
1) [Actos respecto del material de reproducción 

o de multiplicación] a)  A reserva de lo dispuesto en 
los Artículos 15 y  16, se requerirá la autorización del 
obtentor para los actos siguientes realizados respecto 
de material de reproducción o de multiplicación de la 
variedad protegida:

i) la producción o la reproducción (multiplicación),

la multiplicación,
iii) la oferta en venta,
iv) la venta o cualquier otra forma de comerciali-

zación,
v) la exportación,
vi) la importación,

-
cionados en los puntos i) a vi), supra.

b)  El obtentor podrá subordinar su autorización a 
condiciones y a limitaciones.

2) [Actos respecto del producto de la cosecha] 
A reserva de lo dispuesto los Artículos 15 y  16, se 
requerirá la autorización del obtentor para los actos 
mencionados en los puntos i) a vii) del párrafo 1) a) 
realizados respecto del producto de la cosecha, inclui-
das plantas enteras y partes de plantas, obtenido por 
utilización no autorizada de material de reproducción 
o de multiplicación de la variedad protegida, a menos 
que el obtentor haya podido ejercer razonablemente su 
derecho en relación con dicho material de reproduc-
ción o de multiplicación.

3) [Actos respecto de ciertos productos] Cada Parte 
Contratante podrá prever que, a reserva de lo dispues-
to en los Artículos 15 y  16, se requerirá la autoriza-
ción del obtentor para los actos mencionados en los 
puntos i) a vii) del párrafo 1) a) realizados respecto 
de productos fabricados directamente a partir de un 
producto de cosecha de la variedad protegida cubier-
to por las disposiciones del párrafo 2), por utilización 
no autorizada de dicho producto de cosecha, a menos 
que el obtentor haya podido ejercer razonablemente 
su derecho en relación con dicho producto de cosecha.

4) [Actos suplementarios eventuales] Cada Parte 
Contratante podrá prever que, a reserva de lo dispues-
to en los Artículos 15 y 16, también será necesaria la 
autorización del obtentor para actos distintos de los 
mencionados en los puntos i) a vii) del párrafo 1) a).
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5) [Variedades derivadas y algunas otras varieda-
des] a) Las disposiciones de los párrafos 1) a 4) tam-
bién se aplicarán

i) a las variedades derivadas esencialmente de la 
variedad protegida, cuando esta no sea a su vez una 
variedad esencialmente derivada,

ii) a las variedades que no se distingan claramente 
de la variedad protegida de conformidad con lo dis-
puesto en el Artículo 7°, y

iii) a las variedades cuya producción necesite el 
empleo repetido de la variedad protegida.

b) a)i), se 
considerará que una variedad es esencialmente deriva-
da de otra variedad (“la variedad inicial”) si

i) se deriva principalmente de la variedad inicial, o 
de una variedad que a su vez se deriva principalmente 
de la variedad inicial, conservando al mismo tiempo 
las expresiones de los caracteres esenciales que resul-
ten del genotipo o de la combinación de genotipos de 
la variedad inicial,

ii) se distingue claramente de la variedad inicial, y
iii) salvo por lo que respecta a las diferencias re-

sultantes de la derivación, es conforme a la variedad 
inicial en la expresión de los caracteres esenciales que 
resulten del genotipo o de la combinación de genoti-
pos de la variedad inicial.

c)  Las variedades esencialmente derivadas podrán 
obtenerse, por ejemplo, por selección de un mutante 
natural o inducido o de un variante somaclonal, selec-
ción de un individuo variante entre las plantas de la 
variedad inicial, retrocuzamientos o transformaciones 
por ingeniería genética.

Artículo 15
Excepciones al derecho de obtentor

1) [Excepciones obligatorias] El derecho de obten-
tor no se extenderá

i) a los actos realizados en un marco privado con 

ii) a los actos realizados a título experimental, y

de nuevas variedades así como, a menos que las dispo-
siciones del Artículo 14.5) sean aplicables, a los actos 
mencionados en el Artículo 14.1) a 4) realizados con 
tales variedades.

2) [Excepción facultativa] No obstante lo dispues-
to en el Artículo 14, cada Parte Contratante podrá res-
tringir el derecho de obtentor respecto de toda varie-
dad, dentro de límites razonables y a reserva de la sal-
vaguardia de los intereses legítimos del obtentor, con 

reproducción o de multiplicación, en su propia explo-
tación, el producto de la cosecha que hayan obtenido 
por el cultivo, en su propia explotación, de la variedad 
protegida o de una variedad cubierta por el Artículo  
14.5)a)i) o ii).

Artículo 16
Agotamiento del derecho de obtentor

1) [Agotamiento del derecho] El derecho de obten-
tor no se extenderá a los actos relativos al material de 

su variedad, o de una variedad cubierta por el Artí-
culo 14.5), que haya sido vendido o comercializado 
de otra manera en el territorio de la Parte Contratante 
concernida por el obtentor o con su consentimiento, 
o material derivado de dicho material, a menos que 
esos actos

i) impliquen una nueva reproducción o multiplica-
ción de la variedad en cuestión,

ii) impliquen una exportación de material de la 
variedad, que permita reproducirla, a un país que no 
proteja las variedades del género o de la especie ve-
getal a que pertenezca la variedad, salvo si el material 
exportado está destinado al consumo.

2) [Sentido de “material” -
puesto en el párrafo 1), se entenderá por “material”, 
en relación con una variedad,

i) el material de reproducción o de multiplicación 
vegetativa, en cualquier forma,

ii) el producto de la cosecha, incluidas las plantas 
enteras y las partes de plantas, y

iii) todo producto fabricado directamente a partir 
del producto de la cosecha.

3) [“Territorios” en ciertos casos
dispuesto en el párrafo 1), las Partes Contratantes que 
sean Estados miembros de una sola y misma organiza-
ción intergubernamental, cuando las normas de esa or-
ganización lo requieran, podrán actuar conjuntamente 
para asimilar los actos realizados en los territorios de 
los Estados miembros de esa organización a actos rea-

esa asimilación al Secretario General.
Artículo 17

Limitación del ejercicio del derecho de obtentor
1) [Interés público] Salvo disposición expresa pre-

vista en el presente Convenio, ninguna Parte Contra-
tante podrá limitar el libre ejercicio de un derecho de 
obtentor salvo por razones de interés público.

2) [Remuneración equitativa] Cuando tal limita-
ción tenga por efecto permitir a un tercero realizar 
cualquiera de los actos para los que se requiere la au-
torización del obtentor, la Parte Contratante interesada 
deberá adoptar todas las medidas necesarias para que 
el obtentor reciba una remuneración equitativa.

Artículo 18
Reglamentación económica

El derecho de obtentor es independiente de las me-
didas adoptadas por una Parte Contratante para regla-
mentar en su territorio, la producción, el control y la 
comercialización del material de las variedades, o la 
importación y exportación de ese material. En cual-
quier caso, esas medidas no deberán obstaculizar la 
aplicación de las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 19
Duración del derecho de obtentor

1) [Duración de la protección] El derecho de ob-
tentor se concederá por una duración determinada.

2) [Duración mínima] Esa duración no podrá ser 
inferior a 20 años a partir de la fecha de concesión 
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del derecho de obtentor. Para los árboles y las vides, 
dicha duración no podrá ser inferior a 25 años a partir 
de esa fecha.

CAPÍTULO VI

Artículo 20
Denominación de la variedad

1) [Designación de las variedades por denomi-na-
ciones; utilización de la denominación]:

a) La variedad será designada por una denomina-
ción destinada a ser su designación genérica.

b) Cada Parte Contratante se asegurará de que, a 
reserva de lo dispuesto en el párrafo 4), ningún dere-
cho relativo a la designación registrada como la deno-
minación de la variedad obstaculice la libre utilización 
de la denominación en relación con la variedad, inclu-
so después de la expiración del derecho de obtentor.

2) [Características de la denominación] La deno-

podrá componerse únicamente de cifras, salvo cuan-
do sea una práctica establecida para designar varie-
dades. No deberá ser susceptible de inducir en error 
o de prestarse a confusión sobre las características, el 
valor o la identidad de la variedad o sobre la identi-
dad del obtentor. Concretamente, deberá ser diferente 
de toda denominación que designe, en el territorio de 
cualquiera de las Partes Contratantes, una variedad 
existente de la misma especie vegetal o de una especie 
vecina.

3) [Registro de la denominación] La denomina-
ción de la variedad será propuesta por el obtentor a 
la autoridad. Si se comprueba que esa denominación 
no responde a las exigencias del párrafo 2), la auto-
ridad denegará el registro y exigirá que el obtentor 
proponga otra denominación en un plazo prescrito. La 
denominación se registrará por la autoridad al mismo 
tiempo que se conceda el derecho de obtentor.

4) [Derechos anteriores de terceros] Los derechos 
anteriores de terceros no serán afectados. Si, en virtud 
de un derecho anterior, la utilización de la denomina-
ción de una variedad está prohibida a una persona que 
está obligada a utilizarla, de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo 7), la autoridad exigirá que el ob-
tentor proponga otra denominación para la variedad.

5) [Misma denominación en todas las Partes Con-
tratantes] Una variedad sólo podrá ser objeto de soli-
citudes de concesión de un derecho de obtentor bajo 
la misma denominación en las Partes Contratantes. La 
autoridad de cada Parte Contratante deberá registrar la 
denominación así propuesta, a menos que compruebe 
que la denominación es inadecuada en el territorio de 
esa Parte Contratante. En tal caso, exigirá que el ob-
tentor proponga otra denominación.

6) [Información mutua de las autoridades de las 
Partes Contratantes] La autoridad de una Parte Con-
tratante deberá asegurar la comunicación a las autori-
dades de las demás Partes Contratantes de las infor-
maciones relativas a las denominaciones de varieda-
des, concretamente de la propuesta, el registro y la 
cancelación de denominaciones. Toda autoridad podrá 
transmitir sus observaciones eventuales sobre el regis-
tro de una denominación a la autoridad que la haya 
comunicado.

7) [Obligación de utilizar la denominación] Quien, 
en el territorio de una Parte Contratante, proceda a la 
puesta en venta o a la comercialización del material 
de reproducción o de multiplicación vegetativa de una 
variedad protegida en dicho territorio, estará obliga-
do a utilizar la denominación de esa variedad, incluso 
después de la expiración del derecho de obtentor rela-
tivo a esa variedad, a condición de que, de conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo 4), no se opongan 
derechos anteriores a esa utilización.

8) [Indicaciones utilizadas en asociación con de-
nominaciones] Cuando una variedad se ofrezca en 
venta o se comercialice, estará permitido asociar una 
marca de fábrica o de comercio, un nombre comer-
cial o una indicación similar, a la denominación de 
variedad registrada. Si tal indicación se asociase de 
esta forma, la denominación deberá ser, no obstante, 
fácilmente reconocible.

CAPÍTULO VII
Nulidad y caducidad del derecho de obtentor

Artículo 21
Nulidad del derecho de obtentor

1) [Causas de nulidad] Cada Parte Contratante de-
clarará nulo un derecho de obtentor que hubiera con-
cedido, si se comprueba que

i) en el momento de la concesión del derecho de 
obtentor las condiciones establecidas en los Artícu-
los 6° y  7° no fueron efectivamente cumplidas,

ii) cuando la concesión del derecho de obtentor se 
fundó esencialmente en las informaciones y documen-

-
jadas en los Artículos 8° y  9° no fueron efectivamente 
cumplidas en el momento de concesión del derecho 
de obtentor, o

iii) el derecho de obtentor fue concedido a una per-
sona que no tenía derecho al mismo, a menos que se 
haya transferido a la persona a quien corresponde el 
derecho.

2) [Exclusión de cualquier otra causa] Ningún de-
recho de obtentor podrá ser anulado por causas distin-
tas de las mencionadas en el párrafo 1).

Artículo 22
Caducidad del derecho de obtentor

1) [Causas de caducidad] a)  Cada Parte Contra-
tante podrá declarar la caducidad del derecho de ob-
tentor que hubiera concedido, si se comprueba que ya 

en los Artículos 8° y  9°.
b)  Además, cada Parte Contratante podrá declarar 

la caducidad de un derecho de obtentor que hubiera 
concedido si, dentro de un plazo establecido y después 
de haber sido requerido al efecto,

i) el obtentor no presenta a la autoridad las infor-
maciones, documentos o material considerados nece-
sarios para controlar el mantenimiento de la variedad,

ii) el obtentor no ha pagado las tasas adeudadas, 
en su caso, para el mantenimiento en vigor de su de-
recho, o

iii) el obtentor no propone otra denominación ade-
cuada, en caso de cancelación de la denominación de 
la variedad después de la concesión del derecho.
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2) [Exclusión de cualquier otra causa] No podrá 
declararse la caducidad de un derecho de obtentor por 
causas distintas de las mencionadas en el párrafo 1).

CAPÍTULO VIII

Artículo 23
Miembros

Las Partes Contratantes son miembros de la Unión.
Artículo 24

Estatuto Jurídico y Sede
1) [Personalidad jurídica] La Unión tendrá perso-

nalidad jurídica.
2) [Capacidad jurídica] La Unión gozará, en el te-

rritorio de cada Parte Contratante, de conformidad con 
las leyes aplicables en dicho territorio, de la capacidad 
jurídica necesaria para lograr sus objetivos y ejercer 
sus funciones.

3) [Sede] La Sede de la Unión y de sus órganos 
permanentes estará en Ginebra.

4) [Acuerdo de Sede] La Unión tiene un Acuerdo 
de Sede con la Confederación Suiza.

Artículo 25
Órganos

Los órganos permanentes de la Unión serán el 

Artículo 26
El Consejo

1) [Composición] El Consejo estará compuesto 
por representantes de los miembros de la Unión. Cada 
miembro de la Unión nombrará un representante en el 
Consejo y un suplente. Los representantes o suplentes 
podrán estar acompañados por adjuntos o consejeros.

2) [Presidente y Vicepresidentes] El Consejo ele-
girá entre sus miembros un Presidente y un Vicepre-
sidente primero. Podrá elegir otros Vicepresidentes. 
El Vicepresidente primero reemplazará de derecho al 
Presidente en caso de ausencia. La duración del man-
dato del Presidente será de tres años.

3) [Sesiones] El Consejo se reunirá por convocato-
ria de su Presidente. Celebrará un período ordinario de 
sesiones una vez por año. Además, el Presidente po-

reunirlo en un plazo de tres meses cuando lo solicite 
un tercio, por lo menos, de los miembros de la Unión.

4) [Observadores] Los Estados no miembros de la 
Unión podrán ser invitados a las reuniones del Con-
sejo en calidad de observadores. A esas reuniones 
también podrán ser invitados otros observadores, así 
como expertos.

5) [Funciones del Consejo] Las funciones del 
Consejo serán las siguientes:

i) estudiar las medidas adecuadas para asegurar la 

iii) nombrar al Secretario General y, si lo conside-

iv) examinar el informe anual de actividades de la 
Unión y establecer el programa de los trabajos futu-

v) dar al Secretario General todas las directrices 
necesarias para el cumplimiento de las funciones de 

-

vii) examinar y aprobar el presupuesto de la Unión 

viii) examinar y aprobar las cuentas presentadas 

-
vistas en el Artículo 38 y adoptar las medidas nece-

x) de manera general, tomar todas las decisiones 
encaminadas al buen funcionamiento de la Unión.

6) [Número de votos] a)  Cada miembro de la 
Unión que sea un Estado dispondrá de un voto en el 
Consejo.

b)  Toda Parte Contratante que sea una organiza-
ción intergubernamental podrá, para cuestiones de 
su competencia, ejercer los derechos de voto de sus 
Estados miembros que sean miembros de la Unión. 
Tal organización intergubernamental no podrá ejer-
cer los derechos de voto de sus Estados miembros si 
sus Estados miembros ejercen su derecho de voto, y 
viceversa.

7) [Mayorías] Toda decisión del Consejo se adop-

obstante, toda decisión del Consejo en virtud de los 
párrafos 5)ii), vi) y vii) y en virtud de los Artícu-
los 28.3), 29.5)b) y  38.1) se adoptará por mayoría de 
tres cuartos de los votos emitidos. La abstención no 
se considerará voto.

Artículo 27

1) [
-

das por el Consejo. Estará dirigida por el Secretario 
General.

2) [Funciones del Secretario General] El Secre-
-

gurará la ejecución de las decisiones del Consejo. 
Someterá el presupuesto a la aprobación del Consejo 
y asegurará su ejecución. Le presentará informes so-
bre su gestión y sobre las actividades y la situación 

3) [Personal] A reserva de lo dispuesto en el Ar-
tículo 26.5)iii), las condiciones de nombramiento y 
empleo de los miembros del personal necesario para 

-
-

ciero.
Artículo 28

Idiomas
1) [

utilizará los idiomas español, alemán, francés e inglés 
en el cumplimiento de sus funciones.

2) [Idiomas en ciertas reuniones] Las reuniones del 
Consejo, así como las conferencias de revisión, se ce-
lebrarán en esos cuatro idiomas.

3) [Otros idiomas] El Consejo podrá decidir la uti-
lización de otros idiomas.
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Artículo 29
Finanzas

1) [Ingresos] Los gastos de la Unión serán cubier-
tos

i) por las contribuciones anuales de los Estados 
miembros de la Unión,

ii) por la remuneración por prestación de servicios,
iii) por ingresos diversos.
2) [Contribuciones: unidades] a)  La parte de cada 

Estado miembro de la Unión en el importe total de las 
contribuciones anuales será determinada por referen-
cia al importe total de los gastos que habrán de cubrir-
se mediante contribuciones de Estados miembros de 
la Unión y al número de unidades de contribuciones 
que les sean aplicables en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 3). Dicha parte se calculará de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 4).

b)  El número de unidades de contribución se ex-
presará en números enteros o en fracciones de unidad, 
no pudiendo ninguna fracción ser inferior a un quinto.

3) [Contribuciones: parte de cada miembro] a)  El 
número de unidades de contribución aplicables a cual-
quier miembro de la Unión que sea parte en el Acta de 
1961/1972 o en el Acta de 1978 en la fecha en la que-
de obligado por el presente Convenio, será el mismo 
que el que le fuese aplicable inmediatamente antes de 
dicha fecha.

b)  Todo Estado miembro de la Unión indicará en 
el momento de su adhesión a la Unión, mediante una 
declaración dirigida al Secretario General, el número 
de unidades de contribución que le será aplicable.

c)  Todo Estado miembro de la Unión podrá indi-
car en cualquier momento, mediante una declaración 
dirigida al Secretario General, un número de unidades 
de contribución diferente del que le sea aplicable en 
virtud de los apartados  a) o  b) supra. Si tal declara-
ción se hace durante los seis primeros meses de un año 
civil, surtirá efecto a principios del año civil siguien-

segundo año civil posterior al año durante el cual se 
haya efectuado.

4) [Contribuciones: cálculo de las partes] a)  Para 
cada ejercicio presupuestario, el importe de una uni-
dad de contribución será igual al importe total de los 
gastos que habrán de cubrirse durante ese ejercicio 
mediante contribuciones de los Estados miembros de 
la Unión, dividido por el número total de unidades 
aplicable a esos Estados miembros.

b)  El importe de la contribución de cada Estado 
miembro de la Unión será igual al importe de una uni-
dad de contribución multiplicado por el número de 
unidades aplicable a ese Estado miembro.

5) [Atrasos de contribuciones] a)  A reserva de lo 
dispuesto en el apartado  b), un Estado miembro de la 
Unión atrasado en el pago de sus contribuciones no 
podrá ejercer su derecho de voto en el Consejo si el 
importe de su atraso es igual o superior al de la contri-
bución que adeude por el último año completo trans-
currido. La suspensión del derecho de voto no libera-
rá a ese Estado miembro de sus obligaciones y no le 
privará de los demás derechos derivados del presente 
Convenio.

b)  El Consejo podrá autorizar a dicho Estado 
miembro de la Unión a conservar el ejercicio de su 
derecho de voto mientras considere que el atraso obe-
dece a circunstancias excepcionales e inevitables.

6) [Intervención de cuentas] La intervención de las 
cuentas de la Unión se asegurará por un Estado miem-
bro de la Unión, según las modalidades previstas en 

miembro será designado por el Consejo, con su con-
sentimiento.

7) [Contribuciones de organizaciones interguber-
namentales] Toda Parte Contratante que sea una or-
ganización intergubernamental estará exenta del pago 
de contribuciones. No obstante, si decide pagar contri-
buciones, le serán aplicables las disposiciones de los 
párrafos 1) a 4) por analogía.

CAPÍTULO IX

Artículo 30
Aplicación del Convenio

1) [Medidas de aplicación] Cada Parte Contratante 
adoptará todas las medidas necesarias para la aplica-
ción del presente Convenio y, concretamente

i) preverá los recursos legales apropiados que per-

ii) establecerá una autoridad encargada de conce-
der derechos de obtentor o encargará a la autoridad 
establecida por otra Parte Contratante de conceder ta-

iii) asegurará la información al público mediante la 
publicación periódica de informaciones sobre

- las solicitudes de derechos de obtentor y los dere-
chos de obtentor concedidos, y

- las denominaciones propuestas y aprobadas.
2) [Conformidad de la legislación] Queda entendi-

do que, en el momento de la presentación de su instru-
-

sión, cada Estado u organización intergubernamental 
deberá estar en condiciones, de conformidad con su 
legislación, de dar efecto a las disposiciones del pre-
sente Convenio.

Artículo 31
Relaciones entre las Partes Contratantes  

y los Estados obligados por Actas anteriores
1) [Relaciones entre Estados obligados por el pre-

sente Convenio] Sólo será aplicable el presente Con-
venio a los Estados miembros de la Unión que estén 
obligados a la vez por el presente Convenio y por un 
Acta anterior del mismo.

2) [Posibilidad de relaciones con Estados no obli-
gados por el presente Convenio] Todo Estado miem-
bro de la Unión no obligado por el presente Convenio 

Secretario General, que aplicará la última Acta del 
Convenio por la que esté obligado, en sus relaciones 
con cualquier miembro de la Unión obligado por el 
presente Convenio solamente. Tras la expiración de 

-
ción y hasta que el Estado miembro de la Unión que 
haya formulado la declaración quede obligado por el 
presente Convenio, dicho miembro de la Unión apli-
cará la última Acta por la que esté obligado, en sus 
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relaciones con cada uno de los miembros de la Unión 
obligados por el presente Convenio solamente, mien-
tras que este aplicará el presente Convenio en sus re-
laciones con aquél.

Artículo 32
Acuerdos especiales

Los miembros de la Unión se reservan el dere-
cho de concertar entre ellos acuerdos especiales para 
la protección de las variedades, siempre que dichos 
acuerdos no contravengan las disposiciones del pre-
sente Convenio.

CAPÍTULO X

Artículo 33
Firma

cualquier Estado que sea miembro de la Unión el día 

de marzo de 1992.
Artículo 34

1) [Estados y ciertas organizaciones interguber-
namentales] a) De conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo, todo Estado podrá hacerse parte en 
el presente Convenio.

b)  De conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo, toda organización intergubernamental podrá 
hacerse parte en el presente Convenio

i) si tiene competencia para cuestiones reguladas 
por el presente Convenio,

ii) si posee su propia legislación que prevea la con-
cesión y la protección de derechos de obtentor que 
obligue a todos sus Estados miembros, y

iii) si ha sido debidamente autorizada, de confor-
midad con sus procedimientos internos, a adherirse al 
presente Convenio.

2) [Instrumento de adhesión] Todo Estado que 

de aceptación o de aprobación del presente Convenio. 
-

nio o toda organización intergubernamental se hará 
parte en el presente Convenio depositando un instru-
mento de adhesión al mismo. Los instrumentos de 

depositados ante el Secretario General.
3) [Opinión del Consejo] Antes de depositar su ins-

trumento de adhesión, todo Estado que no sea miem-
bro de la Unión o cualquier organización interguber-
namental solicitará la opinión del Consejo acerca de 
la conformidad de su legislación con las disposiciones 

de opinión es positiva, podrá depositarse el instrumen-
to de adhesión.

Artículo 35
Reservas

1) [Principio] A reserva de lo dispuesto en el pá-
rrafo 2), no se admitirá ninguna reserva al presente 
Convenio.

2) [Posible excepción] a)  No obstante lo dispuesto 
en el Artículo 3.1), todo Estado que, en el momento en 

que se haga parte en el presente Convenio, sea parte 
en el Acta de 1978 y que, por lo que respecta a las 
variedades multiplicadas por vía vegetativa, prevea la 
protección en forma de un título de propiedad indus-
trial distinto de un derecho de obtentor, tendrá la fa-
cultad de continuar previéndola sin aplicar el presente 
Convenio a dichas variedades.

b)  Todo Estado que haga uso de esta facultad noti-

-
tación, aprobación o adhesión al presente Convenio. 

-
quier momento.

Artículo 36
Comunicaciones relativas a las legislaciones  

y a los géneros y especies protegidos; informaciones 
a publicar

1) [ ] En el momento del depósi-
-

bación o adhesión al presente Convenio, cada Estado 
-

tario General
i) la legislación que regule los derechos de obtentor, y
ii) la lista de los géneros y especies vegetales a los 

que aplicará las disposiciones del presente Convenio 
en la fecha en la que quede obligado por el mismo.

2) [ ] Cada Parte 

neral.

los derechos de obtentor, y
ii) toda extensión de la aplicación del presente 

Convenio a otros géneros y especies vegetales.
3) [Publicación de informaciones] Sobre la base de 

las comunicaciones recibidas de la Parte Contratante 
concernida, el Secretario General publicará infor-ma-
ciones sobre

i) la legislación que regule los derechos de obtentor 

ii) la lista de los géneros y especies vegetales men-
cionada en el párrafo 1)ii) y toda extensión menciona-
da en el párrafo 2)ii).

Artículo 37
Entrada en vigor; imposibilidad de adhesión  

a Actas anteriores
1) [Entrada en vigor inicial] El presente Convenio 

entrará en vigor un mes después de que cinco Esta-

aceptación, aprobación o adhesión, a reserva de que 
tres por lo menos de dichos instrumentos hayan sido 
depositados por Estados parte en el Acta de 1961/1972 
o en el Acta de 1978.

2) [Entrada en vigor subsiguiente] Todo Estado 
que no esté afectado por el párrafo 1), u organización 
intergubernamental, quedará obligado por el presente 
Convenio un mes después de la fecha en la que ese 
Estado u organización deposite su instrumento de rati-

3) [Imposibilidad de adhesión al Acta de 1978] No 
podrá depositarse ningún instrumento de adhesión al 
Acta de 1978 después de la entrada en vigor del pre-
sente Convenio de conformidad con lo dispuesto en 
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práctica de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, esté considerado como país en desarrollo, podrá 
depositar tal instrumento hasta el 31 de diciembre de 
1995, y cualquier otro Estado podrá depositar tal ins-
trumento hasta el 31 de diciembre de 1993, incluso si 
el presente Convenio entra en vigor antes de esa fecha.

Artículo 38
Revisión del Convenio

1) [Conferencia] El presente Convenio podrá ser 
revisado por una Conferencia de miembros de la 
Unión. La convocatoria de tal Conferencia será deci-
dida por el Consejo.

2) [Quórum y mayoría] La conferencia sólo de-
liberará válidamente si están representados en ella 
la mitad por lo menos de los Estados miembros de 
la Unión. Para ser adoptado, un texto revisado del 
Convenio debe contar con una mayoría de tres cuar-
tos de los Estados miembros de la Unión presentes y 
votantes.

Artículo 39
Denuncia del Convenio

1) [ ] Toda Parte Contratante podrá 
denunciar el presente Convenio mediante una noti-

-

2) [Actas anteriores -
cia del presente Convenio se considerará que también 

-
quier Acta anterior por la que estuviese obligada la 
Parte Contratante que denuncie el presente Convenio.

3) [Fecha de efectividad] La denuncia surtirá efec-
to al vencimiento del año civil siguiente al año en el 

General.
4) [Derechos adquiridos] La denuncia no afectará 

en modo alguno a los derechos adquiridos, respecto 
de una variedad, en virtud del presente Convenio o 
de una Acta anterior antes de la fecha en la que surta 
efecto la denuncia.

Artículo 40
Mantenimiento de los derechos adquiridos

El presente Convenio no afectará en modo alguno 
a los derechos de obtentor adquiridos en virtud de las 
legislaciones de las Partes Contratantes o en virtud de 
un Acta anterior, o resultantes de acuerdos, distintos 
del presente Convenio, concertados entre miembros 
de la Unión.

Artículo 41

1) [Original
un ejemplar original en los idiomas alemán, francés 
e inglés, considerándose auténtico el texto francés en 
caso de divergencia entre los textos. Dicho ejemplar 
quedará depositado ante el Secretario General.

2) [ ] Tras consulta con los Gobier-
nos de los Estados y las organizaciones interguberna-
mentales interesados, el Secretario General establece-

-
mas español, árabe, italiano, japonés y neerlandés, y 
en los demás idiomas que el Consejo pueda designar.

Artículo 42
Funciones de depositario

1) [Transmisión de copias] El Secretario General 

Convenio a los Estados y las organizaciones intergu-
bernamentales que hayan estado representados en la 
Conferencia Diplomática que lo haya adoptado y, a 
petición, a cualquier otro Estado u organización inter-
gubernamental.

2) [Registro] El Secretario General registrará el 
presente Convenio en la Secretaria de las Naciones 
Unidas.

Ministerio de Relaciones Exteriores

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO 
INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS DE LA 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS INTER-
NACIONALES DEL MINISTERIO DE RELACIO-

NES EXTERIORES,
CERTIFICA:

Que, la reproducción del texto que antecede es co-

del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Direc-
ción de Asuntos Jurídicos Internacionales del texto del 
“Convenio Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales”, de 2 de diciembre de 1961, 
revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972, el 23 
de octubre de 1978 y el 19 de marzo de 1991.

Dada en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días 
del mes de noviembre de dos mil once (2011).

Alejandra Valencia Gärtner,
Coordinadora del Grupo Interno  

de Trabajo de Tratados
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 30 de noviembre de 2011
Autorizado. Sométase a consideración del honora-

ble Congreso de la República para los efectos consti-
tucionales.

(Fdo) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo) María Ángela Holguín Cuéllar.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Convenio Internacio-
nal para la Protección de las Obtenciones Vegetales”, 
del 2 de diciembre de 1961, revisado en Ginebra el 10 
de noviembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 y el 
19 de marzo de 1991.

Artículo 2°. De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio Internacio-
nal para la Protección de las Obtenciones Vegetales”, 
del 2 de diciembre de 1961, revisado en Ginebra el 10 
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de noviembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 y el 
19 de marzo de 1991, que por el artículo 1° de esta ley 
se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto de la 
misma,

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Presentado al honorable Congreso de la República 
por la Ministra de Relaciones Exteriores y el Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Juan Camilo Restrepo Salazar.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes a la Cá-

mara del Congreso de la República de Colombia.
En nombre del Gobierno Nacional, y en cumpli-

miento de los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 
y 224 de la Constitución Política, presentamos a con-
sideración del honorable Congreso de la República, 
el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales”, del 2 de diciembre de 1961, 
revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972, el 23 
de octubre de 1978 y el 19 de marzo de 1991.

-
tió particular importancia con la aprobación el pasado 
12 de octubre del Acuerdo de Promoción Comercial 
suscrito entre la República de Colombia y los Esta-
dos Unidos de América en Washington desde el 22 de 
noviembre de 2006, y aprobado por ley de la Repú-
blica de Colombia número 1143 de 2007, por parte 
del aparato legislativo de este último país, lo que hace 
que surja para Colombia la obligación de adherirse al 
Convenio Internacional para la Protección de las Ob-
tenciones Vegetales en su acta de 19911, tal y como se 
establece en el artículo 16.1.3 literal c) del capítulo de 
Propiedad Intelectual de dicho Acuerdo2, también es 
importante formular algunos comentarios que permi-
tirán entender el verdadero alcance del sistema de pro-
tección de la obtención de variedades vegetales conte-
nido en esta versión 91 de la Unión Internacional para 
la Protección de Variedades Vegetales, UPOV.

Es importante indicar, que la Ley que estamos pro-
poniendo guarda una estrecha relación con el sector 

-
cesidad y conveniencia de proteger los derechos de los 
obtentores de nuevas variedades Vegetales las cuales 
están ligadas a uno de los propósitos esenciales de la 
política económica de la actual administración, como 
es la modernización del aparato productivo dentro del 
proceso de apertura e internacionalización de la eco-
nomía. Las nuevas condiciones que rigen el orden tec-
nológico internacional imponen al país la adecuación 
de su infraestructura, recurso humano y legislación in-

acceso a los avances tecnológicos mundiales, a la vez 
que genera ciencia y tecnología endógenas.

1 Colombia forma parte de UPOV, pero está vigente el 
acta de 1978 de dicha Organización.

2 Cada parte ratificará o adherirá a los siguientes acuerdos 
hasta el 1° de enero de 2008, o a la entrada en vigor de 
este Acuerdo, cualquiera que sea posterior: (c) el Conve-
nio Internacional para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales (Convenio UPOV 1991).

La legislación de la protección de las obtenciones 
vegetales en Colombia está basada en la Decisión 345 
de 1993 expedida por la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena, la cual crea un sistema de protección sui 
géneris de las obtenciones vegetales como única for-
ma de concesión de derechos de propiedad intelectual 
para las variedades vegetales.

El derecho de obtentor es una forma de propiedad 
intelectual que se reconoce a los creadores de nuevas 

-
tación exclusiva de su creación por un tiempo deter-
minado. El derecho de obtentor tiene ciertas caracte-
rísticas en común con algunas otras formas de pro-
piedad intelectual pero sin embargo, posee también 

especialmente al objeto de protección: Las variedades 
vegetales.

Así podemos decir que, al igual que una patente, 
el derecho de obtentor otorga a su titular el derecho 
exclusivo de explotación de su variedad protegida. 
De la misma forma, al igual que un derecho de au-
tor o derecho conexo, la reproducción de la variedad 
vegetal está sometida a la autorización de su titular. 
Sin embargo, el derecho de obtentor también tiene ca-
racterísticas particulares, que lo hacen especialmente 
diseñado para proteger a las variedades vegetales. El 
derecho de obtentor es, por lo tanto, una forma sui gé-
neris de protección a las variedades vegetales.

La protección de las obtenciones vegetales prevista 
en el Convenio Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales (“el Convenio de la UPOV”) 
es por excelencia una forma de protección sui géneris. 
El Convenio de la UPOV dispone normas armoniza-
das para la concesión de una forma especial de pro-

variedades vegetales y a la manera como se explotan 
en la agricultura.

-

y 1978, podemos decir que substancialmente se mo-
-

cionaba satisfactoriamente, ¿por qué fue necesario 

determinados conceptos que resultaban nuevos para 
la propiedad intelectual. En 1991, se había adquirido 
una experiencia de cerca de 30 años en la aplicación 
de estos principios y los Países miembros eran cons-
cientes de que podían efectuarse algunas mejoras. En 
1953 se anunció el descubrimiento de la estructura de 
la molécula del ADN. Durante el período compren-
dido entre 1961 y 1991, tuvieron lugar posteriores 

que tuvieron implicaciones profundas para el mejora-
miento de las especies vegetales y la protección de las 
variedades vegetales. Todos los cambios efectuados 

a través de la experiencia acumulada o derivados del 

La Decisión 345 de 1993 siguió los lineamientos 
del Convenio UPOV (Unión Internacional para la Pro-
tección de las Obtenciones Vegetales), especialmente 
las del Acta de 1991. Por esta razón, si bien es cierto 
que Colombia no hace parte del Convenio UPOV de 
1991, también lo es que nuestro país, en virtud de la 
Decisión 345 de 1993, adoptó una protección más am-
plia para el obtentor que la consagrada en el Convenio 
UPOV 1978.
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El Decreto 533 del 8 de marzo de 1994 “Por el 
cual se reglamenta el Régimen Común de Protección 
de Derechos de los Obtentores Vegetales”, designó 
al Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, como la 
autoridad nacional competente para llevar el Registro 
Nacional de Variedades Vegetales Protegidas, deter-
minando las funciones que debía desarrollar. Luego, 
mediante la Ley 243 del 28 de diciembre de 1995, 
Colombia aprobó el Convenio Internacional para Pro-
tección de las Obtenciones Vegetales, UPOV del 2 de 
diciembre de 1961, revisado en Ginebra el 10 de no-
viembre de 1972 y el 23 de octubre de 1978. Colom-
bia depositó el instrumento de adhesión el 13 de agos-
to de 1996 entrando en vigor esta el 13 de septiembre 
de 1996. Así las cosas, Colombia se constituyó en el 
31° País Miembro de la Unión.

Actualmente, 70 países hacen parte del Convenio 
UPOV en sus diferentes Actas (1961, 1972, 1978 y 
1991). Vale la pena mencionar, que la inmensa mayo-
ría de los Países Miembros del Convenio UPOV han 
establecido, al igual que Colombia, una protección 
intelectual para las variedades vegetales bajo el exclu-
sivo mecanismo particular o sui géneris de protección 

Recientemente, mediante la expedición del Decre-
to 2687 del 19 de noviembre de 2002, Colombia au-

533 de 1994, razón por la cual a partir de ese momen-
to, la protección otorgada es de 25 años para vides y 
árboles y de 20 años para las demás especies, contados 

1. ANÁLISIS DE LA NORMA DEL PROYECTO
El Convenio establece para los Países miembros de 

la UPOV:

-

-
tentor.

-

-
dad que rigen las relaciones entre los Países miem-

Para mayor claridad, haremos una comparación de 
la norma actual y de la que se pretende introducir con 
este proyecto de ley, así:

a) LAS NORMAS ESTÁNDAR PARA LA 
-

DAD, LA DISTINCIÓN, LA HOMOGENEIDAD 
Y LA ESTABILIDAD PARA LA CONCESIÓN DE 
LA PROTECCIÓN.

Las normas relativas a la novedad, la distinción, la 
homogeneidad y la estabilidad funcionaban bien en la 

-
cos a los textos pertinentes, pero no hubo necesidad de 
efectuar cambios importantes.

Acta de 1978 Acta de 1991  
de 1993

En la fecha de pre-
sentación de la soli-
citud de protección 
en un País de la 
Unión, la variedad i) 
no deberá haber sido 
ofrecida en venta o 
comercializada, con 
el consentimiento 
del obtentor, en el 
territorio de dicho 
país –o, si la legis-
lación de ese País 
lo prevé, no haberlo 
sido desde hace más 
de un año– y
ii) no deberá haber 
sido ofrecida en ven-
ta o comercializada, 
en el territorio de 
cualquier otro País, 
con el consentimien-
to del obtentor, por 
un período anterior 
superior a seis años 
en el caso de las 
vides, árboles fores-
tales, árboles frutales 
y árboles ornamen-
tales, con inclusión, 
en cada caso, de sus 
portainjertos, o por 
un período anterior 
superior a cuatro 
años en el caso de 
otras plantas.

La variedad será 
considerada nue-
va si, en la fecha 
de presentación 
de la solicitud de 
derecho de obten-
tor, el material de 
reproducción o de 
multiplicación ve-
getativa o un pro-
ducto de cosecha 
de la variedad no 
ha sido vendido o 
entregado a terce-
ros de otra manera, 
por el obtentor o 
con su consenti-

de la explotación 
de la variedad
i) en el territorio de 
la Parte Contratan-
te en la que se hu-
biese presentado 
la solicitud, más 
de un año antes de 
esa fecha, y
ii) en un territorio 
distinto del de la 
Parte Contratante 
en la que se hu-
biese presentado 
la solicitud, más de 
cuatro años o, en el 
caso de árboles y 
vides, más de seis 
años antes de esa 
fecha.

La variedad será con-
siderada nueva si el 
material de repro-
ducción o de multi-
plicación vegetativa 
o un producto de 
cosecha no hubiese 
sido vendido o entre-
gado de otra manera 
lícita a terceros, por 
el obtentor o su cau-
sahabiente o con su 
consentimiento, para 

comercial de la va-
riedad.
La novedad se pierde 
si se exceden los 
siguientes términos:
a) la explotación haya 
comenzado por lo 
menos un año an-
tes de la fecha de 
presentación de la 
solicitud, si la venta 
o entrega se hubiese 
efectuado dentro del 
territorio de cualquier 
país miembro de la 
comunidad andina, y
b) cuando la explota-
ción haya comenzado 
por lo menos cuatro 
años antes o, en el 
caso de árboles y 
vides, por lo menos 
seis años antes de la 
fecha de presentación 
de la solicitud, si la 
venta o entrega se 
hubiese efectuado 
en un territorio dis-
tinto de cualquier 
país miembro de la 
comunidad andina.

Acta de 1978 Acta de 1991  
de 1993

Sea cual sea el ori-
-

tural, de la variación 
inicial que ha dado 
lugar a la variedad, 
esta debe poder dis-
tinguirse claramente 
por uno o varios 
caracteres impor-
tantes de cualquier 
otra variedad, cuya 
existencia sea noto-
riamente conocida en 
el momento en que se 
solicite la protección. 
Esta notoriedad po-
drá establecerse por 
diversas referencias, 
tales como cultivo o 
comercialización ya 
en curso, inscripción 
efectuada o en trá-
mite en un registro 

Se considerará dis-
tinta la
variedad si se dis-
tingue claramente 
de cualquier otra 
variedad cuya 
existencia, en la 
fecha de presen-
tación de la soli-
citud, sea notoria-
mente conocida.
En particular, el 
depósito, en cual-
quier país, de una 
solicitud de conce-
sión de un derecho 
de obtentor para 
otra variedad o 
de inscripción de 
otra variedad en 

de variedades, se 
reputará que hace

Una variedad se con-
siderará distinta, si 
se diferencia clara-
mente de cualquier 
otra cuya existencia, 
fuese comúnmente 
conocida, a la fecha 
de presentación de la 
solicitud, o de la prio-
ridad reivindicada.
La presentación en 
cualquier país, de 
una solicitud para el 
otorgamiento del cer-

o para la inscripción 
de la variedad en 
un registro oficial 
de cultivares, hará 
comúnmente cono-
cida dicha variedad a 
partir de esa fecha, si 
tal acto condujera a la 
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Acta de 1978 Acta de 1991  
de 1993

presencia en una co-
lección de referencia 
o descripción precisa 
en una publicación. 
Los caracteres que 
permitan definir y 
distinguir una varie-
dad deberán poder 
ser reconocidos y 
descritos con pre-
cisión.

a esta otra varie-
dad notoriamente 
conocida a partir 
de la fecha de la 
solicitud, si esta 
conduce a la con-
cesión del derecho 
de obtentor o a la 
inscripción de esa 
otra variedad en el 

variedades, según 
el caso.

cado o la inscripción 
de la variedad, según 
fuere el caso.

Acta de 1978 Acta de 1991
La variedad deberá 
ser suficientemen-
te homogénea, te-
niendo en cuenta 
las particularidades 
que presente su re-
producción sexuada 
o su multiplicación 
vegetativa.

Se  cons idera-
rá  homogénea 
la variedad si es 
suficientemente 
uniforme en sus 
caracteres perti-
nentes, a reserva 
de la variación 
previsible habida 
cuenta de las par-
ticularidades de 
su reproducción 
sexuada o de su 
multiplicación ve-
getativa.

Una variedad se con-
siderará homogénea 

uniforme en sus ca-
racteres esenciales, 
teniendo en cuenta 
las variaciones pre-
visibles según su 
forma de reproduc-
ción, multiplicación 
o propagación.

Acta de 1978 Acta de 1991  
de 1993

La variedad deberá 
ser estable en sus ca-
racteres esenciales, 
es decir, deberá per-
manecer conforme a 

de reproducciones o 
multiplicaciones su-
cesivas o, cuando el 

-
do un ciclo particular 
de reproducciones o 
de multiplicaciones, 

Se considerará es-
table la variedad 
si sus caracteres 
per t inentes  se 
mantienen inalte-
rados después de 
reproducciones o 
multiplicaciones 
sucesivas o, en 
caso de un ciclo 
particular de re-
producciones o de 
multiplicaciones, 
al final de cada 
ciclo.

Una variedad se con-
siderará estable si 
sus caracteres esen-
ciales se mantienen 
inalterados de ge-
neración en gene-

cada ciclo particular 
de reproducciones, 
multiplicaciones o 
propagaciones.

b) EL ALCANCE MÍNIMO DE LA PROTEC-
CIÓN

Las versiones de 1978 y 1991 del Convenio espe-

de multiplicación, es decir, la semilla o el material ve-
getal de una variedad protegida para los que se exige 
la autorización previa del obtentor. Los actos son los 
siguientes:

Acta de 1978 Acta de 1991  
de 1993

La producción con 

La puesta a la venta.
La comercializa-
ción.

La producción o la 
reproducción (mul-
tiplicación)
La preparación a 

-
producción o de la 
multiplicación
La oferta en venta
La venta o cual-
quier otra forma de 
comercialización
La exportación

La producción, re-
producción, multi-
plicación o propa-
gación.
La preparación con 
fines de reproduc-
ción, multiplicación 
o propagación
La oferta en venta
La venta o cualquier 
otro acto que impli-
que la introducción 
en el mercado.

Acta de 1978 Acta de 1991  
de 1993

La importación
La posesión para 
cualquiera de los 

anteriormente.

La exportación
La importación
La posesión para 
cualquiera de los 
fines mencionados 
anteriormente.

Resulta evidente que aunque el Acta de 1991 espe-

del obtentor con mayor detalle, la diferencia de fon-
do entre las dos Actas es limitada. En la práctica, las 
exportaciones y las importaciones raramente pueden 
tener lugar independientemente de la venta o de la co-
mercialización. La mayor precisión del Acta de 1991 

los derechos del obtentor en la práctica y en una fase 
inicial en el muelle de carga, por ejemplo, en el caso 
de la importación o la exportación, o en un almacén, 
en el caso de la posesión. Sin embargo, se efectuaron 
cambios substanciales en relación con la producción.

En virtud del alcance mínimo de la protección del 
Acta de 1978, únicamente se exigía la autorización del 

-
ciales, se encontraba fuera del alcance del derecho de 
obtentor. En consecuencia, si se producía semilla en 

-

semilla, la producción se encontraba fuera del alcance 
del derecho de obtentor. Esto tuvo el efecto de crear el 
denominado “privilegio del agricultor”, la posibilidad 
de que los agricultores resembraran la semilla en sus 
propias tincas libres de cualquier obligación para con 
el obtentor de la variedad. Debe reseñarse que en el 
Acta de 1978 esta libertad surgió sólo implícitamente, 
como resultado del alcance mínimo de la protección 
del Acta de 1978, que era limitado. No existe una men-
ción expresa del concepto en el Acta de 1978. Algunos 
Países miembros de la UPOV decidieron conceder un 
alcance de la protección que abarcaba toda la “pro-

comerciales,” y en este caso, no existía, legalmente 
hablando, ningún privilegio del agricultor.

Un problema que planteaba la formulación del al-
cance mínimo de la protección del Acta de 1978 con-
sistía en que no solamente se aplicaba a cultivos en los 
que los agricultores tenían la costumbre de conservar 
la semilla, por ejemplo, los cereales de autopoliniza-
ción como el arroz y el trigo, sino también a los árbo-
les frutales, los cultivos de plantación y las plantas or-
namentales. Si un obtentor de árboles frutales vendía 
un árbol a un cultivador, dicho cultivador podía utili-
zar ese árbol para reproducir numerosas hectáreas de 
cultivos que producirían fruta durante muchos años, 
mientras que el obtentor habría sido recompensado por 
la venta de un único árbol. Los avances tecnológicos 
agravaron este tipo de problemas. Las técnicas mo-
dernas de cultivo de tejidos hacen que sea mucho más 
fácil aumentar rápidamente la provisión de numerosas 
variedades vegetales. En consecuencia, en la revisión 
de 1991, se amplió el derecho del obtentor en rela-
ción con la producción de material de reproducción 
o de multiplicación que se refería a “la producción 

-
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ción”. Si esto fuera todo, los agricultores dejarían de 
gozar de la libertad de conservar semillas de cultivos 
en los casos en que constituye una práctica común, 
lo que resultaría inaceptable para prácticamente todos 
los Países miembros de la UPOV. En consecuencia, 
el Artículo 15.2) del Acta de 1991 contiene una ex-
cepción facultativa que permite a los Países excluir la 
semilla de granja del alcance del derecho de obtentor 
y adoptar soluciones sobre la cuestión que se adapten 

-
ras nacionales. Prácticamente todos los países que se 
han adherido al Acta de 1991 han adoptado el privile-
gio del agricultor de una forma u otra.

Al respecto la Decisión 345 la contempla en su ar-
tículo 26 donde establece que: No lesiona el derecho 
de obtentor quien reserve y siembre para su propio 
uso, o venda como materia prima o alimento el pro-
ducto obtenido del cultivo de la variedad protegida. 
Se exceptúa de este artículo la utilización comercial 
del material de multiplicación, reproducción o propa-
gación, incluyendo plantas enteras y sus partes, de las 
especies frutícolas, ornamentales y forestales.

En 1961, cuando se creó el Convenio de la UPOV, 
se debatió sobre si debería ampliarse el derecho del 
obtentor más allá del material de reproducción o de 
multiplicación hasta abarcar el material resultante del 
cultivo del material de reproducción o de multiplica-
ción y el producto de la cosecha resultante. Se recono-
ció que, en algunos casos, era difícil que el obtentor 
fuera recompensado debidamente en ausencia de di-
cho derecho. Los Países miembros, conscientes de que 
el producto de la cosecha constituye con frecuencia un 
elemento de los recursos alimentarios, no estaban dis-
puestos a exigir a los países que ampliaran el derecho 

-
dad de manera obligatoria. Sin embargo, dispusieron 
expresamente en el Artículo 5.4) del Acta de 1961 que 
los Países miembros deberían tener la libertad de con-
ceder un derecho más amplio a los obtentores en sus 
legislaciones nacionales “el cual podía especialmente 
extenderse hasta el producto comercializado”.

Unos pocos países se aprovecharon de esta liber-
tad para ampliar el derecho del obtentor hasta abarcar 

embargo, la ausencia de dicha ampliación como parte 
del alcance mínimo de la protección creó un problema 
a muchos obtentores. Se podía llevar material de una 
variedad desde el país A, donde estaba protegido, al 
país B, donde no estaba protegido, y podía utilizar-

derecho de obtentor, el obtentor no podía hacer nada 
para impedir esta práctica. El resultado era que no sólo 
no se premiaba al obtentor, sino que los cultivadores 
del país A y de otros países donde la variedad estaba 
protegida hacían frente a la competencia desleal de 
cultivadores que pirateaban la variedad en el país B.

En la revisión de 1991, los Países miembros de la 
UPOV reconocieron la necesidad de que los obten-
tores pudieran tomar medidas en las circunstancias 
descritas anteriormente, pero todavía no estaban pre-
parados para conceder un derecho incondicional a los 
obtentores ejercible en relación con actos relativos al 
producto de la cosecha. La situación relativa al pro-
ducto de la cosecha en virtud de las dos Actas es la 
siguiente:

Acta de 1978 Acta de 1991  
 de 1993

Los países tienen la 
opción de ampliar 
la protección al pro-
ducto de la cosecha 
en sus legislaciones 
nacionales.

El derecho de obten-
tor se amplía al pro-
ducto de la cosecha,
i) Si el producto de la 
cosecha se ha obteni-
do por utilización no 
autorizada de mate-
rial de reproducción 
o de multiplicación,
ii) Si el obtentor no 
ha podido ejercer 
razonablemente su 
derecho en relación 
con el material de 
reproducción o de 
multiplicación.

El derecho de obten-
tor se amplía al pro-
ducto de la cosecha,
i) Si el producto 
de la cosecha se ha 
obtenido por utili-
zación no autoriza-
da de material de 
reproducción o de 
multiplicación, y
ii) Si el obtentor no 
ha podido ejercer 
razonablemente su 
derecho en relación 
con el material de 
reproducción o de 
multiplicación.

El Acta de 1991 y la Decisión 345 proporciona en 
consecuencia al obtentor un derecho ejercible sobre el 
producto de la cosecha, pero únicamente en la medida 
necesaria para abordar los problemas que habían sur-
gido en la práctica.

En virtud del Acta de 1978, el derecho de obtentor 
se ampliaba a la variedad protegida y, en consecuen-
cia, a cualquier variedad que no pudiera distinguir-
se claramente de la variedad protegida. Se ampliaba 
asimismo a cualquier variedad producida comercial-
mente por el empleo repetido de la variedad protegida 
(es decir, a cualquier variedad híbrida F1 producida 
utilizando la variedad protegida como progenitor). 
En virtud del Acta de 1991, el derecho de obtentor se 
amplía hasta abarcar las variedades “esencialmente 
derivadas” de la variedad protegida esto también lo 
contempla la Decisión 345.

c) VARIEDADES ABARCADAS POR EL DE-
RECHO DE OBTENTOR

Acta de 1978 Acta de 1991  
de 1993

La variedad pro-
tegida
Como consecuen-
cia, cualquier va-
riedad que no se 
distinga claramente 
de la variedad pro-
tegida.
Las variedades cuya 
producción necesite 
el empleo repetido 
de la variedad pro-
tegida.

La variedad
Expresamente, cual-
quier variedad que 
no se distinga clara-
mente de la variedad 
protegida.
Las variedades cuya 
producción necesite 
el empleo repetido 
de la variedad pro-
tegida.
Variedades esencial-
mente derivadas.

La variedad
Expresamente, cual-
quier variedad que 
no se distinga clara-
mente de la variedad 
protegida.
Las variedades cuya 
producción necesite 
el empleo repetido 
de la variedad pro-
tegida.
Variedades esencial-
mente derivadas.

-
das excepciones obligatorias al derecho del obtentor 
en la forma siguiente:

Acta de 1978 Acta de 1991  
de 1993

El empleo de la 
variedad protegida 
como origen inicial 
de variación con 
vistas a la creación 
de otras variedades y 
la comercialización 
de esta (“Exención 
del obtentor”)

Los actos realizados 
a los fines de la 
creación de nuevas 
variedades y los 
actos realizados para 
la comercialización 
de tales variedades 
(salvo en caso de 
que sean variedades 
esencialmente deri-
vadas) (“Exención 
del obtentor”) Los

En el ámbito pri-

comerciales. A título 
experimental para la 
obtención y explo-
tación de una nueva 
variedad, salvo que 
se trate de una varie-
dad esencialmente 
derivada de una va-
riedad protegida.
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Acta de 1978 Acta de 1991  
de 1993

actos realizados a 
título experimental. 
Los actos realizados 
en un marco privado 

-
ciales.

En virtud del Acta de 1978, quien obtiene una 
variedad desarrollada ejerciendo la denominada 
excepción del obtentor y utilizando una variedad 
protegida como origen inicial de la variación po-
día protegerla y comercializarla libremente siempre 
y cuando se distinguiera claramente de la variedad 
inicial. En la práctica esto significaba que podía 
efectuarse o descubrirse un cambio relativamente 
pequeño, por ejemplo, una mutación en una varie-
dad existente, y que a continuación podía proteger-
se la variedad modificada, siempre y cuando esta 
se distinguiera claramente de la variedad inicial. 
Esta situación representaba un problema para algu-
nos obtentores, en particular para los obtentores de 
plantas ornamentales, pero la mayoría de los obten-
tores la toleraban, puesto que una confianza exce-
siva en cambios de poca importancia efectuados a 
las variedades existentes no constituye un enfoque 
competitivo eficaz para la mejora vegetal.

La llegada de la ingeniería genética amenazó con 
cambiar la situación. Mientras que para desarrollar 
nuevas variedades de la mayoría de las especies que 
sean verdaderamente innovantes hacen falta de diez 
a quince años o más, la ingeniería genética ofre-
cía la posibilidad de modificar las variedades de la 
mayoría de las especies en el laboratorio en cues-
tión de meses añadiendo uno o más genes. Siem-
pre y cuando las variedades modificadas se distin-
guieran claramente de la variedad inicial, podrían 
protegerse en virtud de lo dispuesto en el Acta de 
1978 sin ningún reconocimiento a la contribución 
del obtentor de la variedad inicial respecto del re-
sultado final. Evidentemente, no merecería la pena 
emplear largos años y recursos para desarrollar va-
riedades realmente nuevas si una tercera parte podía 
apropiarse de ellas de esta manera. La interacción 
aparente del sistema de patentes con el sistema de 
protección de las variedades vegetales donde el gen 
en cuestión era objeto de la protección de la patente 
agravaba la situación. Parecería que, en numero-
sos casos, si el obtentor de la variedad inicial había 
añadido el gen patentado a su propia variedad, la 
variedad modificada resultante entraría dentro de 
las reivindicaciones de la patente y el obtentor de 
la variedad inicial no podría explotar la variedad 
modificada. Por otra parte, si el ingeniero genético 
añadía el gen patentado a la variedad inicial, podría 
proteger y explotar la variedad modificada sin nin-
guna obligación para con el obtentor de la variedad 
inicial. La situación resultaba desequilibrada e in-
justa.

Esta situación planteaba un desafío a los encarga-
dos de la formulación de políticas, que eran conscien-
tes de que la clase de mejoras creadas por las activi-
dades clásicas de mejora vegetal era con frecuencia 
el resultado de numerosos genes que se relacionaban 
entre sí de manera compleja, mientras que la clase de 
mejoras obtenidas por los ingenieros genéticos se ba-

de optimizar la mejora de las variedades, era necesario 
-

mentar ambos tipos de actividad.
El resultado del consiguiente debate sobre políticas 

fue la inclusión en el Acta de 1991 del concepto de va-
riedad esencialmente derivada. En virtud de este con-
cepto, si una variedad se deriva esencialmente de otra 
variedad, la variedad inicial, podrá seguir protegién-
dose si es nueva, distinta, homogénea y estable, pero 
no podrá explotarse sin la autorización del titular de la 
variedad inicial mientras la variedad inicial permanez-
ca protegida. De este modo se restablece el equilibrio 
entre el sistema de protección de las obtenciones ve-
getales y el sistema de patentes y se dispone un nuevo 
marco dentro del cual se estimula la cooperación entre 
quienes tienen intereses en la mejora vegetal y quienes 
tienen intereses en la nueva tecnología de la ingeniería 
genética.

d) LA DURACIÓN MÍNIMA DE LA PROTEC-
CIÓN Y LAS NORMAS ESTÁNDAR PARA LA 
ANULACIÓN O CANCELACIÓN DE LA PRO-
TECCIÓN

No se efectuaron cambios importantes en las nor-
mas estándar para la anulación y cancelación de la 
protección. Sin embargo, las normas para la duración 

siguiente:

Acta de 1978 Acta de 
1991 de 1993

Árboles y vides 18 años 25 años 20-25 años
Otras plantas 15 años 20 años 15-20 años

Colombia mediante el Decreto 2687 del 19 de no-
viembre de 2002 incrementó términos de protección 
de las variedades vegetales y en consecuencia ha esta-
blecido los términos mínimos de protección según el 
Convenio UPOV 1991, los nuevos términos son: 25 
años para vides y árboles y 20 para las demás especies.

e) EL NÚMERO MÍNIMO DE GÉNEROS Y 
ESPECIES VEGETALES CUYAS VARIEDADES 
DEBEN PROTEGERSE

El Acta de 1991 exige la concesión de la protec-
ción para las variedades vegetales de todos los géne-
ros y especies vegetales, en igual forma lo contempla 
la Decisión 345.

La situación en virtud de las Actas de 1978, 1991 y 
Decisión 345 es la siguiente:

Acta de 1978 Acta de 1991  
de 1993

Debe proteger el 
“mayor número po-
sible de géneros y 
especies”.

Debe proteger un 
mínimo de 15 gé-
neros o especies en 
el momento de la 
adhesión.

Debe proteger to-
dos los géneros y 
especies botánicas 
siempre que su cul-
tivo, posesión o 
utilización no se 
encuentren prohi-
bidos por razones 
de salud humana, 
animal o vegetal.

Debe proteger un 
mínimo de cinco 
géneros y especies 
vegetales en el mo-
mento de la adhesión 
al Acta de 1978, au-
mentando a 24 en un 
plazo de ocho años.

Debe proteger todos 
los géneros y espe-
cies vegetales diez 
años después de la 
adhesión al Acta de 
1991.
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f) NORMAS ESTÁNDAR PARA EL TRATO 
NACIONAL Y LA PRIORIDAD

Se exige a los Países miembros que ofrezcan el tra-
to nacional a los nacionales y a las personas que tengan 
su residencia en otros Países miembros de la UPOV. 
En virtud del Acta de 1978, se permitió a los Países 
miembros limitar la protección para cualquier especie 
determinada a otros Países miembros que ofrecieran 
la protección para la misma especie. Esta limitación 
recíproca no aparece en el Acta de 1991.

Las Actas de 1978 y 1991 prevén un derecho de 
prioridad basado en una solicitud anterior para la mis-
ma variedad efectuada en otro País miembro de la 
UPOV, es decir, que una solicitud posterior se trata 
como si se hubiera presentado en la fecha de la soli-
citud anterior. Esto puede tener consecuencias impor-
tantes para la aplicación de las normas de la novedad y 
la distinción en la concesión de la protección.

2. VENTAJAS DE SER MIEMBRO DE LA 
UPOV

Son numerosas las ventajas que tenemos de perte-
necer a la UPOV, entre otras, se pueden destacar las 
siguientes:

Al pertenecer a la UPOV Colombia es reconocido 
como poseedor de un sistema de Derecho de Obtentor 
que está conforme al Convenio, vale decir, acorde a 
principios internacionalmente reconocidos.

Ser miembro de la UPOV brinda la posibilidad a 
los obtentores nacionales o con domicilio en un país 
miembro de proteger sus variedades en cualquiera de 
los otros Países miembros, recibiendo el mismo trato 
que esos países brindan a sus propios nacionales, y 
sujeto solamente a un principio de reciprocidad. De 
esta forma un obtentor puede hacer frente a inversio-

-
bilidad de recuperarla explotando su variedad en un 
mercado mucho más grande que el local.

El ser miembro de la UPOV ayuda a que los Paí-

conocimientos adquiridos por los demás países miem-
bros en la aplicación del Convenio. Es práctica común 

-
cinas así como la discusión en los Grupos de Trabajo 
del Comité Técnico, de situaciones planteadas por las 
nuevas tecnologías aplicadas a la mejora vegetal.

Cualquier País miembro tiene la posibilidad de 
participar en la evolución y el futuro desarrollo del 
sistema de Derecho de Obtentor, hacer propuestas y 
emitir su opinión durante las sesiones del Consejo de 
la UPOV, pudiendo, llegado el caso, ejercer su dere-
cho a voto.

El Acuerdo ADPIC resultante de la ronda Uruguay 
establece que sus partes contratantes deberán brindar 
protección a las variedades vegetales por medio de 
patentes, por medio de un sistema “sui géneris” o por 
una combinación de ambos. El Convenio de la UPOV 
brinda un modelo aceptado por la comunidad inter-
nacional como un sistema “sui géneris” efectivo, por 
lo que Colombia cumple con el acuerdo ADPIC por 
tener ya un sistema sui géneris para proteger a las va-
riedades vegetales...

Las repercusiones de la adhesión de Colombia al 
Acta de UPOV 1991 entre otras serían las siguientes:

-
dad en los mercados agropecuarios sobre los produc-
tos agrícolas provenientes de Colombia.

- Mayor reciprocidad para los obtentores colom-
bianos que hagan transferencia de biotecnología al 
exterior.

- Mayores niveles de protección para los obtento-
res nacionales y extranjeros en el territorio nacional.

- Se establecería como protección mínima obliga-
toria no solo la posibilidad de prohibir que terceros 
sin autorización efectúen actos de comercialización 
con el material de reproducción, propagación o mul-
tiplicación de la variedad vegetal sino también con el 
producto de la cosecha.

- Se establecería como protección facultativa para 
prohibir que terceros sin autorización comercialicen 
productos fabricados a partir del producto de la co-
secha.

- Se establecería la extensión de los derechos a las 
variedades esencialmente derivadas de la variedad 
protegida, salvo que esta sea a su vez esencialmente 
derivada.

- Se establecería la extensión de los derechos a las 
variedades que no se diferencien claramente de la va-
riedad protegida.

- Se establecería como facultativa la excepción del 
agricultor.

- Incluye de manera obligatoria la protección pro-
visional durante el trámite de registro.

3. CONCLUSIONES
Actualmente el Estado colombiano contempla me-

canismos dentro de la legislación vigente para pro-
teger los derechos de los obtentores de variedades 
vegetales y ejercer acciones que le permitan evitar la 

y tecnológicos que tuvieron implicaciones profundas 
para el mejoramiento de las especies vegetales y la 
protección de las variedades vegetales llevó a la revi-
sión del convenio de UPOV 1978 y es así como todos 
los cambios efectuados en 1991 tenían relación con 

-

Colombia debe continuar protegiendo a los obten-
tores de variedades vegetales mediante el sistema sui 

reglas especiales contenidas en el Convenio UPOV 
Acta de 1991, en concordancia con la Decisión 345 de 
1993, Decisión que, valga decirlo, es la que permite 
señalar que Colombia cumple a cabalidad con otros 
compromisos internacionales, como por ejemplo, los 
relacionados con la OMC. La adhesión de Colombia 

para los obtentores, lo cual redundaría sin lugar a du-
das, en una mayor transferencia de tecnología hacia 

-
des al alcance de nuestros agricultores.

-
greso de la República la aprobación del proyecto de 
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ley que se pone a consideración, proyecto que permi-
tirá avanzar en la protección de variedades vegetales, 

-
portará al agro colombiano y a los campesinos de este 
país.

De los honorables Congresistas,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Camilo Restrepo Salazar.
LEY 424 DE 1998 

(enero 13) 
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 

internacionales suscritos por Colombia. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de la 

Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cá-
mara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 
de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo 
se están cumpliendo y desarrollando los Convenios 
Internacionales vigentes suscritos por Colombia con 
otros Estados. 

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno nacio-
nal encargada de ejecutar los Tratados Internacionales 
de su competencia y requerir la reciprocidad en los 
mismos, trasladará la información pertinente al Minis-
terio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones 
Segundas. 

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de los 
Convenios Internacionales que el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores presente a consideración del Con-
greso. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República, 
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes, 
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA- 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998. 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 1° de diciembre de 2011
Señor Presidente:

Proyecto 
 por medio de 

la cual se aprueba el “Convenio Internacional para 
la Protección de las Obtenciones Vegetales”, del 2 
de diciembre de 1961, revisado en Ginebra el 10 de 
noviembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 y el 19 
de marzo de 1991, me permito pasar a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue pre-
sentada en el día de hoy ante Secretaría General. La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley es 
competencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, de conformidad con las disposiciones re-
glamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO  
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 1° de diciembre de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la refe-
rencia a la Comisión Segunda Constitucional y envíe-

de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Emilio Otero Dajud.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 183 DE 2011 

SENADO

en relación con la seguridad en piscinas en unidades 
residenciales.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El parágrafo 1° del artículo 14 de la 
Ley 1209 de 2008 “por medio de la cual se establecen 
normas de seguridad en piscinas” quedará así:

“Parágrafo 1°. Las unidades residenciales que 
tengan piscinas, deberán dar cumplimiento al presente 

época de vacaciones escolares y cuando se realicen 
eventos sociales en la piscina o sus alrededores que 
involucren menores de catorce (14) años, sin conside-
ración al número de menores que la utilicen a la vez.

El acceso a las áreas de piscina a menores de doce 
(12) años de edad, en unidades residenciales, queda 
estrictamente prohibido sin la compañía de un adulto 

-
ponsabilidad exime a las unidades residenciales cuan-
do el adulto responsable o los padres del menor permi-
tan su ingreso sin el debido cuidado y por tratarse de 
una actividad de alto riesgo”.
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Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Juan Carlos Vélez Uribe, Karime Mota y Morad,
Senadores de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 1209 de 2008 que regula la seguridad en 

piscinas, surgió a raíz de la inquietud causada por los 
accidentes de ahogamiento de menores en piscinas, 
razón para que el legislador adoptara medidas en pro 
de la protección de los usuarios de las piscinas, es-
pecialmente los niños, para que estas instalaciones de 
recreación, relajación y deporte cumplan su función 
sin entrañar riesgos para la vida de sus usuarios, y no 
se repita nunca la experiencia del ahogamiento de ni-
ños en piscinas por negligencia en su cuidado o en el 
mantenimiento de las instalaciones de las mismas.

Con esta iniciativa que ahora presento al Congreso, 
pretendo subsanar una incongruencia vigente plasma-
da en el parágrafo 1° del artículo 14, el cual señala 
que “Las unidades residenciales que tengan piscinas, 
deberán dar cumplimiento al presente artículo durante 

-
nes escolares y cuando se realicen eventos sociales en 
la piscina o sus alrededores que involucren menores 
de catorce (14) años. En todo caso, deberá darse cum-
plimiento al presente artículo cuando sea utilizada la 
piscina por más de diez (10) menores a la vez”.

Hasta la fecha las unidades residenciales, no han 
interpuesto objeción alguna en contratar servicio de 

surge con el inciso 2° del parágrafo que se pretende 

cuando sea utilizada la piscina por más de diez (10) 
menores a la vez.

Surge allí una contradicción, dentro del mismo 
parágrafo, porque no permite establecer si debe pre-

número de menores que utiliza la piscina.
Ahora bien, resulta evidente que el legislador no 

puede establecer presunciones que no obedezcan a las 
leyes de la lógica o de la experiencia, o que no persi-

en el caso que nos ocupa el legislador establece una 
presunción que apareja la imposición de una carga 
adicional para las unidades residenciales que tengan 
piscinas, contratar salvavidas acreditados, es nece-
sario que esta carga responda, a los datos empíricos 

imposición de la mencionada carga. De otra manera, 
se estaría creando una regla procesal inequitativa que 
violaría la justicia que debe existir entre las partes y, 
en consecuencia, el derecho al debido proceso de las 
unidades residenciales afectadas.

En suma, para garantizar la responsabilidad civil y 
penal tanto de quien resultare afectado, como para el 
debido proceso de las unidades residenciales con pis-
cina, la presunción legal de que la piscina sea utilizada 
por diez (10) menores o más al mismo tiempo, resulta 
irrazonable –es decir, no responde a las leyes de la 
lógica y de la experiencia–, porque es imposible para 
el administrador de la piscina prever exactamente el 
día y la hora en que la misma es utilizada por mínimo 
diez (10) menores.

En algunos censos citados por Corpoblado de la 
ciudad de Medellín, se puede establecer que el mar-
gen de uso nunca es superior a seis (6) menores por 

el inciso segundo del parágrafo 14 de la Ley 1209 de 
2008 que exige que en todo caso, deberá darse cum-
plimiento cuando sea utilizada la piscina por más de 

constitucionalmente valioso, no es útil, necesaria y 
estrictamente proporcionada para alcanzar el mencio-

De los señores Congresistas,
Juan Carlos Vélez Uribe, Karime Mota y Morad,

Senadores de la República.
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2011
Señor Presidente:

Proyecto 
 por medio de 

con la seguridad en piscinas en unidades residencia-
les, me permito pasar a su despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el día 
de hoy ante Secretaría General. La materia de que tra-
ta el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias y 
de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO  
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la refe-
rencia a la Comisión Primera Constitucional y envíese 

que sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Emilio Otero Dajud.

* * *

SENADO
 

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Proporcionalidad en las tarifas. Adi-

ciónese el artículo 159 de la Ley 23 de 1982 con los 
siguientes incisos y parágrafos: Las tarifas a cobrar 
por parte de las sociedades de gestión colectiva de 
Derecho de Autor y conexos deberán ser concertadas 
con los usuarios de las obras, interpretaciones o ejecu-

caso, y serán proporcionales así:
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b) A la modalidad e intensidad del uso de la obra, 
interpretaciones o ejecuciones artísticas o produccio-

-

c) A la importancia de la obra, interpretaciones o 
-

d) A los ingresos que obtenga el establecimiento 
referidos en las declaraciones de Industria y Comercio 
del año inmediatamente anterior.

Para lo cual, se deberá adoptar y publicar un régi-
men tarifario que será la propuesta para la concerta-
ción con los usuarios o las entidades gremiales que los 
representen y registrado en la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor adscrita al Ministerio del Interior.

En los casos en los cuales no se utilicen obras, in-
terpretaciones o ejecuciones artísticas o producciones 

Autor y conexos. Las sociedades de gestión colectiva 
y las asociaciones y organizaciones de estas, tendrán 
la obligación de expedir gratuitamente el respectivo 
paz y salvo.

Para concertar las tarifas de que trata el presente 
artículo, las Sociedades de Gestión Colectiva y las 
asociaciones y organizaciones de usuarios, dispondrán 
del término de un año, contado a partir de la fecha en 
que se inicie la concertación entre las partes. Si ven-
cido este plazo no se ha llegado a un acuerdo entre las 
partes, estas deberán comunicar tal hecho al Ministe-

evento en el cual el Ministerio deberá convocarlas a 
una audiencia de conciliación que deberá realizarse 

-
ción de la convocatoria.

Fracasada la conciliación, el Ministerio del Inte-

(90) días con sujeción a los criterios establecidos en el 
presente artículo, expresadas en fracciones de salario 
mínimo legal vigente.

Parágrafo 1°. Las tarifas que se determinen por 
parte del Ministerio del Interior en virtud del presen-
te artículo, no podrán ser superiores a las que venían 
pagando al momento de entrada en vigencia de la pre-
sente ley, más el IPC causado en el año inmediatamen-
te anterior.

Parágrafo 2°. Los usuarios podrán pedir revisión 
de sus tarifas cuando estas no se ajusten a lo dispuesto 
en el presente artículo.

Artículo 2°. Distribución equitativa. El numeral 5 
del artículo 14 de la Ley 44 de 1993, quedará así:

El importe de las remuneraciones recaudadas por 
las sociedades de gestión colectiva de Derecho de Au-
tor y derechos conexos se distribuirá entre los dere-
chohabientes guardando proporción con la utilización 
efectiva de sus derechos.

Para dar cumplimiento al inciso anterior estarán 
obligados a implementar un sistema de monitoreos, 
inspecciones, planillajes, sondeos, encuestas y otros 

En ningún caso las sociedades de gestión colec-
tiva podrán retener remuneraciones recaudadas que 
correspondan a sus socios o representados salvo las 

cinco (5) años, contados a partir de la respectiva apro-
bación de la distribución.

Artículo 3°. Límite de costos. El inciso 1° del artí-
culo 21 de la Ley 44 de 1993, quedará así:

El Consejo Directivo de las Sociedades de Gestión 
Colectiva de Derecho de Autor y derechos conexos 
discutirá y aprobará su presupuesto de ingresos y 
egresos para períodos no mayores de un año. El monto 
de los gastos por la función que cumplen directamente 
las sociedades de gestión colectiva y la función de re-
caudo delegada a terceras personas, no podrá exceder 
en total del 20% de los ingresos brutos recaudados de 
los usuarios, los ingresos procedentes del exterior, los 

Artículo 4°. Responsabilidades. El inciso 3° del ar-
tículo 21 de la Ley 44 de 1993, quedará así:

Solo el Consejo Directivo de las sociedades de ges-
tión colectiva de Derecho de Autor y derechos conexos 
autorizará las erogaciones que no estén contempladas 
inicialmente en cada presupuesto, sin rebasar el límite 
de gastos señalados de conformidad con el inciso 1°.

Los funcionarios de la Dirección Nacional de De-
recho de Autor incurrirán en falta disciplinaria grave 
por la omisión de sus funciones en aplicación de esta 
ley y estarán obligados a rendir informe anual sobre 
sus gestiones al Congreso de la República.

Artículo 5°. Para garantizar el pago de los dere-
chos de autor, los establecimientos comerciales serán 
requeridos en concordancia con lo señalado en la Ley 

-
bles previamente por los titulares de los derechos de 
autor o sus representantes o por las autoridades po-
licivas mediante un comparendo educativo sobre el 

autor. Este procedimiento tendrá lugar dentro de los 
diez (10) días anteriores al requerimiento previsto en 
la citada ley.

El comparendo educativo mencionado en el párra-
fo anterior, no exonera de responsabilidad civil o pe-
nal, según sea el caso, a quien utilice obras, interpre-
taciones o ejecuciones artísticas o producciones fono-

de derecho de autor y derechos conexos.
Artículo 6°. Las sociedades de gestión colectiva 

tendrán la obligación de publicar en un diario de am-
plia circulación nacional o página web, dentro de los 
treinta días siguientes a la aprobación por la Asamblea 

indique las remuneraciones pagadas por los usuarios 
en el año anterior, los rendimientos de todo orden, 
los gastos de la sociedad en el respectivo período y el 

-
-

ción de su documento de identidad deberá ser remitida 
a la Dirección Nacional de Derecho de Autor dentro 
del mismo término.

Artículo 7°. Derechos de asociación. Los titulares 
de Derechos de Autor y conexos tienen el derecho a 
ser admitidos como socios en las sociedades de ges-
tión colectiva autorizadas por el Estado. Cada socie-
dad de gestión colectiva se dará su propio reglamento, 
donde se establecerá un régimen de sanciones y un 

En el evento de expulsión de algún socio, sus dere-
chos patrimoniales de autor deberán ser garantizados 
por un lapso no inferior a seis (6) meses.
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La Dirección Nacional de Derecho de Autor, ads-
crita al Ministerio del Interior vigilará el cumplimien-
to de esta norma y queda facultada para aplicar la san-
ción a que haya lugar.

Artículo 8°. No pagarán Derecho de Autor aquellos 
establecimientos en los cuales se ejecute la música por 
cualquier medio conocido o por conocer, única y ex-
clusivamente para distracción de sus trabajadores y en 
ningún caso para distracción de sus clientes.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación en el ar o c al y deroga las 
disposiciones legales que le sean contrarias.

Presentada por:
Bernabé Celis Carrillo, Juan Carlos Restrepo,

Senadores de la República.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:
Atendiendo innumerables peticiones de ciudada-

nos colombianos hemos considerado de interés nacio-
nal revisar el artículo 159 de la Ley 23 de 1982, el cual 

la ejecución pública de la música cuando dice: “y en 

-
tiva con su carácter excesivamente amplio. Gracias a 
este artículo, establecimientos públicos cuya actividad 
principal no requiere en esencia de la música para su 
desarrollo normal, han venido siendo gravados en for-
ma permanente con el cobro de derechos de autor, ta-

-
guerías, depósitos de materiales, lavaderos, talleres de 
mecánica, etc., en los cuales resulta evidente que el 
usuario no va al establecimiento a escuchar música, 
sino que ella es parte de la distracción de los emplea-

se trata de eventos o actividades netamente de carácter 
social o ayuda comunitaria.

El presente proyecto de ley pretende además, ga-
rantizar la protección a los compositores, autores y 
ejecutantes de música, creando mecanismos de igual-

-
doles que los recursos recaudados lleguen verdade-
ramente a su poder. Por esta razón y para que exista 
claridad sobre los recursos que provienen del público 
en general, el proyecto de ley establece la obligatorie-
dad de publicar anualmente la información detallada 
sobre el destino de los dineros.

-
cable a los establecimientos que adeudan derechos de 
autor, la norma de cierre inmediato que se creó para 
los casos de piratería, en el numeral 3 del artículo 54 
de la Ley 44 de 1993.

Es importante resaltar, que el presente proyecto de 
ley fue presentado por el entonces Senador Carlos Ar-
dila Ballesteros y el entonces Representante Bernabé 
Celis Carrillo, ante la Secretaría General de la Cámara 
de Representantes, el día 23 de julio de 2001, asignán-
dosele por parte de dicha corporación el número de 
radicación 026 de 2001, logrando surtir el correspon-
diente trámite ante la Cámara de Representantes y el 
Senado, convirtiéndose en la Ley 719 de 2001, por la 

y se dictan otras disposiciones, como consta en la pu-
blicación del ar o c al número 44.661 del 29 de 
diciembre de 2001. La mencionada ley fue demanda-

da ante la honorable Corte Constitucional siendo de-
clarada inexequible por vicios de trámite mas no por 
vicios de fondo o inconstitucionalidad.

Honorables congresistas con este proyecto sin duda 
se repara una injusticia que afecta a gran cantidad de 
comerciantes del país, en momentos que la situación 
económica no es la mejor. Le agradecemos su apoyo 
a esta iniciativa.

Presentada por:
Bernabé Celis Carrillo, Juan Carlos Restrepo,

Senadores de la República.
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación  Leyes

Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2011
Señor Presidente:

Proyecto 
 por la cual se 

-
tan otras disposiciones, me permito pasar a su despa-
cho el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General. 
La materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es competencia de la Comisión Primera Constitucio-
nal Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO  
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la refe-
rencia a la Comisión Primera Constitucional y envíese 

que sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Emilio Otero Dajud.
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